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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo.- Nayarit. 
 

LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el 
siguiente: 
 

 
 

DECRETO 
 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  
representado por su  XXVIII Legislatura, decreta: 

 
 
 
 

REFORMAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL  

ESTADO DE NAYARIT,  EJERCICIO FISCAL 2007,  

EN LO RELATIVO A LA TRANSFERENCIA DE  

RECURSOS A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE. 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforma el Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos 

del Estado de Nayarit, para el Ejercicio Fiscal del Año 2007, en la parte relativa al artículo 

2, en el ramo II, del poder Ejecutivo, para transferir del Capítulo de los Organismos 

Públicos Descentralizados específicamente el correspondiente al Instituto Nayarita para el 

Desarrollo Sustentable, la cantidad de $2’597,535.00 (Dos Millones Quinientos Noventa y 

Siete Mil Quinientos Treinta y Cinco Pesos 00/100 M.N.) para ser integrados a la 

Secretaría del Medio Ambiente. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se crea la dependencia 2E, correspondiente a la Secretaría del 

Medio Ambiente, con las plazas y partidas que a continuación se indican: 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se deroga de la dependencia 2D correspondiente a Organismos 
Públicos Descentralizados, el subsidio E2 1101 que corresponde al Instituto Nayarita para 
el Desarrollo Sustentable.   
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T R A N S I T O R I O S 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado.  
 
 
DADO en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” recinto oficial de este Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit; en Tepic su capital, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil siete. 
 
Dip. Luis Alberto Acebo Gutiérrez, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Silvia Cortés Valdivia, 
Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Angélica C. del Real Chávez, Secretaria.- Rúbrica. 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 
Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en 
Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su Capital, a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año dos mil siete.- Lic. Ney González  Sánchez .- Rúbrica.- La 
Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora Cecilia Pinedo Alonso.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


